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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09206/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXX quien, en adelante, será nombrada como la persona Recurrente o el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Cocotitlán, a la solicitud 00359/COCOTIT/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc210890145]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc210890146]I. Presentación de la solicitud de información

El siete de julio de dos mil veinticinco (ya que si bien se presentó el seis del mismo mes y año, tan bien es que, fue día inhábil), el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Cocotitlán, en la que requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
En relación con las recientes elecciones de autoridades auxiliares en el estado de Mexico, requiero saber la siguiente información cuantitativa del municipio: 1. ¿En cuántas delegaciones se llevaron a cabo elecciones en su municipio? (sólo el número). 2. ¿Cuantas mujeres fueron electas como delegadas titulares (omitir suplencias) en el municipio? 3. ¿Cuántos hombres fueron electos como delegados titulares (omitir suplencias) en el municipio? 4. Copia de la convocatoria pública para la elección de autoridades auxiliares.
MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc210890147]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través de SAIMEX, en los siguientes términos: 

"En relación con las recientes elecciones de autoridades auxiliares en el Estado de México, requiero saber la siguiente información cuantitativa del municipio: 1. ¿En cuántas delegaciones se llevaron a cabo elecciones en su municipio? (sólo número). 2. ¿Cuántas mujeres fueron electas como delegadas titulares (omitir suplencias) en el municipio? 3. ¿Cuántos hombres fueron electos como delegados titulares (omitir suplencias en el municipio? 4. Copia de la convocatoria pública para la elección de autoridades auxiliares" En referencia a los puntos señalados anteriormente se da respuesta. 1.- ¿En cuántas delegaciones se llevaron a cabo elecciones en su municipio? (sólo número). R: 1 2. ¿Cuántas mujeres fueron electas como delegadas titulares (omitir suplencias) en el municipio? R: 2 mujeres 3. ¿Cuántos hombres fueron electos como delegados titulares (omitir suplencias en el municipio? R: 1 Hombre 4. Copia de la convocatoria pública para la elección de autoridades auxiliares" Se anexa archivo de la convocatoria para la elección de autoridades auxiliares del municipio de Cocotitlán

A esta respuesta, adjuntó el archivo comprimido de nombre Convocatoria Delegados Cocotitlan .pdf que contiene quince fojas, que da cuenta de la “Convocatoria para el Proceso de Renovación de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana 2025-2027”

[bookmark: _Toc210890148] III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]El seis de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
Solicito respetuosamente se me informe: 1. ¿En cuántas localidades se realizaron procesos (sea por elección o por usos y costumbres) para elegir delegados o delegadas en el municipio de Cocotitlán? 2. De dicho proceso: ¿cuantas mujeres resultaron electas como delegadas titulares? (sólo numero, sin suplencias) 3. De dicho proceso: ¿cuantos hombres resultaron electos como delegados titulares? (sólo numero, sin suplencias) 4. Solicito copia simple de la convocatoria emitida para dicho proceso

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
De acuerdo con la Ley Orgánica Municipal, Capitulo Tercero sobre las atribuciones de los ayuntamiento artículo 31, fracción XII , señala que son atribuciones de Ayuntamiento: Convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros de los consejos de participación ciudadana; En relación a la petición enviada sólo se atendió lo referente al punto 4 sobre la convocatoria, pero no se dio atención a las solicitudes correspondientes a: 1. ¿En cuántas localidades se realizaron procesos (sea por elección o por usos y costumbres) para elegir delegados o delegadas en el municipio de Cocotitlán? 2. De dicho proceso: ¿cuantas mujeres resultaron electas como delegadas titulares? (sólo numero, sin suplencias) 3. De dicho proceso: ¿cuantos hombres resultaron electos como delegados titulares? (sólo numero, sin suplencias)

[bookmark: _Toc210890149]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _Toc210890150]a) Turno del Medio de Impugnación

El seis de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 09206/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210890151]b) Admisión del Recurso de Revisión

A través de acuerdo de once de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión 09206/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, esto, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los que se otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc210890152]c) Informe Justificado y manifestaciones de la parte Recurrente

Transcurrido el plazo de Ley, el Sujeto Obligado y el Particular fueron omisos en realizar pronunciamiento alguno.

d) Ampliación de plazo

Por acuerdo notificado el ocho de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, este Organismo Garante, notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente medio de impugnación.

[bookmark: _Toc210890153]e) Cierre de instrucción

El nueve de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes al día siguiente, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc210890154]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc210890155]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210890156]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc210890157]TERCERO. Determinación de la Controversia

La Solicitante, requirió información del personal adscrito a la oficina del presidente municipal, del 1 de enero al 2 de julio de 2025, que dé cuenta de la siguiente información:

1. ¿En cuántas delegaciones se llevaron a cabo elecciones en su municipio? (sólo el número). 
2. ¿Cuántas mujeres fueron electas como delegadas titulares (omitir suplencias) en el municipio? 
3. ¿Cuántos hombres fueron electos como delegados titulares (omitir suplencias) en el municipio? 
4. Copia de la convocatoria pública para la elección de autoridades auxiliares.

En respuesta, el Sujeto Obligado remitió la convocatoria y el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta, señaló que no se le entregó la información de los puntos 1 al 3.

En este contexto, los motivos de inconformidad actualizaron la causal de procedencia del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que contempla que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procede en contra de -la entrega de información incompleta-.

[bookmark: _Toc210890158]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc210890159]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, los artículos 56 y 57 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, establece que son autoridades auxiliares, las personas titulares de las Delegaciones, Subdelegaciones, Jefaturas de sector, de sección y de manzana, los cuales ejercerán en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el Ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de las personas vecinas.

Además, el artículo 64, fracción II, 72 y 73, de dicho Ordenamiento Jurídico, precisa que los Ayuntamientos para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por Consejos de Participación Ciudadana, que ayudarán en el proceso de gestión, promoción, y ejecución de los planes y programas municipales; dichos organismos estarán integrados haca con cinco personas vecinas del municipio, con sus respectivos suplentes.

En ese orden de ideas, los artículos 26, 27, 28, 29, 30 y 31, del Bando Municipal de Coyotepec, dos mil veinticinco, precisa que, son Autoridades Auxiliares Municipales, las personas titulares de las delegaciones o subdelegados, que designe el Ayuntamiento, conforme a lo siguiente:
 
· Para la elección y designación de autoridades auxiliares, se deberá observar en todo momento los principios de igualdad, equidad y garantizar la paridad de género;

· Las Autoridades Auxiliares Municipales ejercerán, en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el Ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica, el presente Bando Municipal y los reglamentos respectivos;

· La elección de los delegados se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento, misma que deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección, la cual señalará fecha entre el segundo domingo de marzo y el treinta de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento;

· Por cada delegado y subdelegado deberá elegirse un suplente, sus nombramientos serán firmados por la persona titular de la Presidencia Municipal y la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el quince de abril del mismo año, y

· Para ser Delegado o Subdelegado Municipal se requiere ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; Ser vecino, en términos de este Bando Municipal de la delegación o subdelegación municipal respectiva; y Ser de reconocida probidad.

Asimismo, el Criterio orientador, con clave de control SO/008/2023, de la Tercera Época, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que la información estadística es de naturaleza pública, al ser el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en la documentación que los sujetos obligados poseen, por lo que, dichos datos no se encuentran individualizados o personalizados.

Conforme a lo anterior y en atención a que el Particular requiere información actualizada, se considera que su pretensión es obtener respecto a la elección de autoridades auxiliares realizadas durante el ejercicio dos mil veinticinco, lo siguiente:

1. Número de delegaciones en las que se llevaron a cabo elecciones;
1. Número de delegadas (titulares) mujeres electas,
1. Número de delgados (titulares) hombres electos.
1. Convocatoria emitida para la elección de autoridades auxiliares.

De estos puntos, el Sujeto Obligado entregó la Convocatoria para el Proceso de Renovación de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana 2025-2027, lo que fue validado como entregado por el Particular, de tal manera que únicamente se inconformó de la entrega de información incompleta e identificó que le faltó al Sujeto Obligado, entregar los primeros tres puntos de información, por lo cual, que aquellos puntos que no son impugnado se consideran como tácitamente consentidos, tal como se establece en la jurisprudencia de la novena época con registro digital 176608, con número de tesis VI.3o.C. J/60, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXII, diciembre de 2005, página 2365, que lleva por rubro y texto:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO.
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

En este sentido, toda vez que el Particular precisó la información faltante, es procedente entrar al estudio exclusivamente de la información objeto de inconformidad, que guarde relación con información solicitada.

1. ¿En cuántas delegaciones se llevaron a cabo elecciones en su municipio? (sólo el número). 
2. ¿Cuántas mujeres fueron electas como delegadas titulares (omitir suplencias) en el municipio? 
3. ¿Cuántos hombres fueron electos como delegados titulares (omitir suplencias) en el municipio? 

A saber, debemos señalar primero que la información solicitada versa sobre delegados, para lo cual, aun cuando el Sujeto Obligado ya entregó la convocatoria y asumió competencia, su fuente obligacional, se encuentra en el artículo 31, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal, que otorga a los Ayuntamientos, la atribución de convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros de los consejos de participación ciudadana.

Además, la misma Ley, en su artículo 59, contempla que la elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento, que la convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección, además de que la emisión de sus nombramientos será a más tardar el día 15 de abril del mismo año.

La convocatoria, en apego a lo señalado en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, contempla elección el 30 de marzo y la entrada en funciones el 15 de abril:

Segunda. - Las Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana que resulten electas durarán en su encargo 3 años, entrando en funciones el día 15 de abril del año de la elección.

Décima Sexta.- La elección de Delegados y Consejo de Participación Ciudadana, se llevará a cabo el domingo 30 de marzo del 2025, mediante el sufragio libre, secreto, directo, personal e intransferible, en el horario comprendido de 08:00 a 16:00 hrs.

En este sentido, la solicitud ingresó el seis de julio de dos mil veinticinco, por lo cual, cuentan con la información, para lo cual, debemos señalar que el Particular, desea conocer información de facto, esto es, con independencia de que la convocatoria, haya establecido tiempos y plazos, esto no implica la existencia de fuente obligacional, sin embargo, existen supuestos contingentes que acontecen o pueden acontecer, por lo cual, el Sujeto Obligado, deberá ser exhaustivo en su respuesta y congruente, lo que implica atender a cada uno de los puntos de información.

Así, este Instituto considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que proporcione, de las elecciones de autoridades auxiliares al siete de julio de dos mil veinticinco, lo siguiente:

1. Número de delegaciones en las que se llevaron a cabo elecciones;
2. Número de delegadas (titulares) mujeres electas,
3. Número de delgados (titulares) hombres electos.

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, el Sujeto Obligado deberá entregar la información faltante.

Ahora bien, es necesario precisar que, en el presente caso, únicamente se requiere información estadística y una convocatoria que de su revisión no contiene información clasificable, por lo que, la misma no se conforma de datos confidenciales y reservados y lo procedente es ordenar en versión íntegra.

[bookmark: _Toc210890160]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00359/COCOTIT/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 09206/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo requerido por el Particular.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Se hace del conocimiento del Recurrente que se le otorga la razón debido a que el Sujeto Obligado no entregó documentos que sirvan para conocer en cuantas delegaciones se llevaron a cabo elecciones, cuantas mujeres fueron electas como delegadas titulares y cuantos fueron hombres electos como delegados titulares. La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Cocotitlán a la solicitud de información 00359/COCOTIT/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 09206/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Cocotitlán, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto a la elección de autoridades auxiliares 2025-2027, los documentos con los que contara al siete de julio de dos mil veinticinco, que contengan lo siguiente:

1. El número total de delegaciones en las que se llevó a cabo elección de autoridades auxiliares;
2. Número de delegadas (titulares) electas, y
3. Número de delgados (titulares) electos.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA,  EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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